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SECCIÓN DOCTRINAL 

cmAGENA, ¿mimw 
Con desaliento en el alma tomamos hoy la plu

ma, al tener que tratar de nuevo el tema que nos 
hemos impuesto. Otro cualquiera pudo haber esco
gido nuestra voluntad; pero ante el porvenir de 
desdichas que en el horizonte creemos descubrir 
para este pueblo, objeto preferente de nuestras 
atenciones, no es ella libre; é impulsada á la vez 
por el deber, se nos impone, y fuerza es doblegar
se á sus exigencias. 

Tampoco es nuevo el tema , Seis años há veni
mos tratándolo, y seiscientos escribiríamos sobre 
61, si tal fuese nuestra vida; porque si como pe
riodistas y como ciudadanos sobre todo, tenemos 
en ello un deber ineludible, como hombres, senti
mos repetidas protestas en el alma ante la puni
ble indiferencia y !notorio abandono en que viven 
muchos de los que en primer término están lla
mados á cooperar al mayor bien y engrandecimien
to de este pueblo. 

Y son estos, por lo general, los que, maldiciendo 
y murmurando á cada momento de cuantos algo 
hacen ó algo intentan, han dado en llamarse hom
bres de orden, ajenos á la popularidad, retraídos 
de la cosa pública, y un sin fin de calificativos que 
les dé serio colorido, y les permita, desde el mu
llido sillón de su gabinete, contemplar sonrientes, 
cómo alguien, que no es ellos, se cuida de ese tra
bajo de que la asociación humana, constituida en 
ciudad, necesita, que á todos obliga, y para el cual 
todos tributarnos. 

Desde aquel punto, desde aquel trono de su in
dolencia, cuídanse solamente de sus intereses 

particulares creyendo haber cumplido el sagrado 
deber de ciudadanía al pagar los necesarios im
puestos, censurando siempre á los que gobiernan, 
y prediciendocalamidades sin fin; pero no les digáis 
que tomen parte activa en la administración muni
cipal; no les invitéis á que en esa Sociedad Econó
mica, á que en esa Cámara de Comercio, en ese 
Circulo Mercantil, y hasta en las asociaciones 
obreras, pongan algo de sus fuerzas para remediar 
los males presentes ó futuros, nó: os contestarán 
que eso se ha hecho para los necios ó los ambicio
sos; que ellos son hombres de orden, intransigen
tes con toda inmoralidad, y que se hallan muy bien 
ensucasa, 

No creemos necesario esforzarnos para conven
cer á nuestros lectores de la realidad del tipo .que 
bosquejamos. 

A estos señores, á estos hombres de orden, á 
estos egoístas, porque tal vez sin ellos saberlo, lo 
son y en alto grado, nos permitimos preguntar
les: 

¿Son retribuidos los cargos de Presidente y Con
cejales de nuestro Ayuntamiento? Nó, os es forzo
so contestar. 

¿Qué emolumentos perciben los que en la Eco
nómica, en la Cámara de Comercio, ó en cualquie
ra de las corporaciones que en bien de la Ciudad 
hay constituidas, y que prestan en ello una canti
dad de trabajo que forzosamente han de restar del 
que á su familia y á sí mismos se deben? Ninguno 

Con tales premisas, desfavorables en alto grado, 
surgen las consecuencias en toda razón que no se 
halle debilitada por pasiones, siempre malas con
sejeras, cuando se trata de juzgaros. Y no hemos 
de emplear argucias ni subterfugios que no admite 
nuestra sencilla dialéctica, en la exposición de he
chos; porque ni las usamos, ni fácil fuera, nos 
entendierais. Hemos de ser clares y nos propo
nemos ser concisos. 

Los hombres de que antes hablamos, esto es, 
los que gratuitamente se ocupan de la cosa públi
ca, ¿llenan cumplidamente su cometido? ¿Sí, ó no? 
Nos vais á salir con distingos, bien lo conocemos;, 

: pero como nuestro objeto no es residenciarlos en 
-este artículo,sino juzgar vuestra actitud, mostraros 
, 4 la conciencia pública como causa única de los 
; males que á Cartagena afligen y de los dias' nefas-
. t o s que le esperan, es forzoso precisar la cuestión. 
•;.':, ¿Sí? ¿Cumplen cual deben? ¿A qué entonces tan-
•'tá acusación misteriosa y oculta, á los cargos con-
..'-Gejiles sobre todo? ¿A qué vuestro continuo malde-
Vir de nuestra administíación municipal? ¿A qué 
esa satánica sonrisita cuándo se os invita á la 
obra común, esto es, á aquella que no os despierta 
un inmediato interés? 

¿Nó? Entonces transigís con la maldad y el do-


